
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VANESSA  TORRES MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52713847, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 383 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la formulación, 
ejecución y seguimiento de planes, programas, proyectos y acciones que se determinen para el fortalecimiento en la 
atención a los grupos familiares de las personas sujeto de atención de los procesos de la ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $26,440,700.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,149,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Brindar orientación, acompañamiento y seguimiento a los Grupos Territoriales a nivel nacional en la implementación 
de los métodos de operación y en el cumplimiento de los compromisos e indicadores acordados relacionados con los 
temas descritos en el objeto contractual. 
2. Promover y articular la generación de estrategias, planes, programas y proyectos que potencien la vinculación de los 
grupos familiares de los procesos liderados por la ARN, a la oferta pública y del tercer sector en busca del 
fortalecimiento de la garantía de derechos. 
3. Apoyar el alistamiento e implementación del Programa de Reunificación Familiar en el marco del Proceso de 
Reincorporación, de conformidad con la normatividad vigente.
4. Contribuir en la construcción de documentos relacionados con orientaciones, estrategias y acciones que se 
requieran para el fortalecimiento del componente de familia en el marco de los procesos liderados por la ARN.
5. Acompañar y participar en las mesas técnicas nacionales, departamentales y locales, instancias y eventos donde 
participe la ARN, y demás espacios y actividades que le designe el supervisor.
6. Articular con las diferentes entidades del orden nacional o local que se requiera en atención al proceso de 
implementación de los procesos da cargo de la agencia con el fin de fortalecer las gestiones de la entidad.
7. Apoyar la supervisión de los contratos o convenios que en la materia de su conocimiento determine el ordenador del 
gasto
8. Participar en la construcción de los reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias 
para el seguimiento de las estrategias relacionadas con el ámbito familiar de los procesos desarrollados por la ARN.
9. Dar respuesta a los requerimientos de competencia de la Subdirección Territorial que sean asignados, así como la 
construcción de informes, respuestas a peticiones por parte de las autoridades y/o actores externos, y en articulación 
con otras dependencias de la Entidad, cuando sea el caso.
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/27/2023 9:40:10 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 1062 - 2022 

No. De Proceso CD-ARN-516-2022 

CONTRATISTA CEDENTE   ORLANDO LIZARAZO JACOME 

No. Identificación 13.723.755 

Perfil PROFESIONAL 5 

Riesgo 1 - POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIO VANESSA TORRES MORA  

No. Identificación 52.713.847 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios 

profesionales para apoyar la formulación, ejecución y seguimiento de 

planes, programas, proyectos y acciones que se determinen para el 

fortalecimiento en la atención a los grupos familiares de las personas 

sujetos de atención de los procesos de la ARN. 

Fecha de suscripción 18 de enero de 2022 

Registro Presupuestal No. 141022 del 25 de enero de 2022  

Fecha de inicio de ejecución 26 de enero de 2022. Aprobación de la Garantía. 

Fecha de terminación inicial  31 de diciembre de 2022 

Valor honorarios $ 6.149.000 

Valor total inicial del contrato  $ 68.663.833 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que mediante comunicación escrita del 01 de agosto de 2022,  ORLANDO LIZARAZO JÁCOME solicitó la cesión 
del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1062 de 2022 a partir del 19 de agosto de 2022, 
manifestando que: “A través de la presente carta quiero manifestar mi intención de realizar la cesión del contrato 
asunto de este documento, lo anterior por razones de una nueva oferta laboral que me da mayor estabilidad en 
mis aspiraciones laborales y personales, lo cual me impide continuar con el mismo. En razón a lo anterior, presto 
mis servicios hasta el 18 de agosto con el fin de realizar una entrega de los productos que se concerten para 
hacer el proceso de empalme requerido.”, por lo cual prestará sus servicios hasta el 18 de agosto de 2022. 
 

2. Que, en atención a lo anterior,  MARIBEL MORENO SOSA - COORDINADORA DEL GRUPO 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL, en su condición de supervisora del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 1062 de 2022, mediante MEM22-010248 de fecha 08 de agosto de 2022 y con alcance MEM22-
010496 de fecha 11 de agosto de 2022, manifestó lo siguiente: “(…) De acuerdo con lo expuesto anteriormente, 
las partes acuerdan realizar la cesión del contrato a partir del 19 de agosto de 2022, siendo el último día de 
prestación de servicio el 18 de agosto de 2022 inclusive. Lo anterior considerando que rol que desempeña el 
contratista, y las obligaciones asignadas, son de vital importancia para el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la dependencia y no es posible prescindir del mismo. Así las cosas, de acuerdo con las necesidades de la 
dependencia, se solicita la cesión a favor de VANESSA TORRES MORA identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.713.847 de Bogotá, quien cuenta con los conocimientos y experiencia para desarrollar el 
objeto y obligaciones del perfil. ”. La cesión se realiza a partir del 19 de agosto del 2022, es decir, que el último 
día de prestación de servicios del contratista cedente es el 18 de agosto de 2022.      

  
3. Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 

1062 de 2022 indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 
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BALANCE FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato $68.663.833 

Adiciones $0 

Valor total del contrato $68.663.833 

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado al contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 26 de 
enero y el 31 de julio de 2022. 

$37.918.833  

Valor a pagar al contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 01 y el 18 
de agosto del 2022. 

$3.689.400   

Valor total ejecutado por el CONTRATISTA CEDENTE $41.608.233   

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA CESIONARIO   $27.055.600 

 
 

4. Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2022 y verificada 
la información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que 
VANESSA TORRES MORA cumple con el perfil de PROFESIONAL 5 para continuar con la ejecución del contrato 
en mención, como consta en los documentos aportados en el expediente contractual.  
 

5. En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1062 
de 2022 suscrito entre la ARN y ORLANDO LIZARAZO JACOME, a favor de VANESSA TORRES MORA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.713.847, a partir del 19 de agosto de 2022. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $ 27.055.600 pesos moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se 
pagará de la siguiente manera:  
 

1) Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la 
fecha de perfeccionamiento de la cesión.  
 

2) 03 pagos mensuales por valor de $ 6.149.000 pesos moneda corriente, cada uno. 
 
2)  Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará a EL CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con 
los términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 1062 de 2022, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal No. 141022 del 25 
de enero del 2022, expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a 
favor de la ARN, la Garantía Única expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para 
ello, de acuerdo con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones Contractuales del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1062 de 2022. 
 
CLÁUSULA QUINTA - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
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artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1062 de 2022. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en 
el presente documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II. EL CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, 
en los términos previstos en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1062 de 2022, que no se opongan a la presente Cesión. 
  
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
 
 
ORLANDO LIZARAZO JACOME  
CC. No. 13.723.755  
 
 
Proyectó: Luis Eduardo Mantilla Peña – Abogado-Contratista del Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VANESSA  TORRES MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52713847, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 863 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales con el fin de implementar la 
estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad con el fin de apalancar el acceso a beneficios sociales y 
económicos de los participantes en el marco de la implementación de los procesos a cargo de la agencia.

Obligaciones Específicas:
"1. Agenciar con el Coordinador del Grupo Territorial la implementación de nuevas alianzas estratégicas y espacios 
interinstitucionales y el mantenimiento de los existentes, para apalancar la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad de la Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, para la inclusión 
social de la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
2. Apalancar con el Coordinador del Grupo Territorial las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las 
alianzas establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con los 
procesos a cargo de la agencia, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género
3. Dinamizar la concertación para el desarrollo de convenios, acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas con 
actores priorizados por el Grupo Territorial, en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación
4. Propiciar espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras de la población participante de los 
procesos de la ARN.
5. Dinamizar el cumplimiento de las metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad para el 
Grupo Territorial.
6. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.
7. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial, étnico y de género, con actores externos referenciados 
en el territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las 
metas, planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.
8. Acompañar al Coordinador del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas 
establecidas por la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción 
institucional dirigidos a la población objeto de la Entidad, de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género
9. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del Coordinador del Grupo Territorial, las diferentes acciones de 
implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento 
y avance en su proceso de atención.
10. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2022 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.
11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad.
12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-11

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/8/2022 1:22:28 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 863 - 2022 

No. De Proceso CD-ARN-435-2022 

CONTRATISTA CEDENTE   VANESSA TORRES MORA 

No. Identificación 52.713.847 

Perfil PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD 

Riesgo 3 – ARL POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIO ROCIO DEL PILAR ASCENCIO CLAVIJO   

No. Identificación 38.363.296 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios 

profesionales con el fin de implementar la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad con el fin de apalancar el 

acceso a beneficios sociales y económicos de los participantes en el 

marco de la implementación de los procesos a cargo de la agencia. 

Fecha de suscripción 11 de enero de 2022 

Registro Presupuestal No. 78722 del 13 de enero de 2022 

Fecha de inicio de ejecución 19 de enero de 2022. Aprobación de la Garantía. 

Fecha de terminación inicial 16 de diciembre de 2022 

Valor honorarios $ 4.945.000 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que mediante comunicación escrita del 10 de agosto de 2022, VANESSA TORRES MORA solicitó la cesión del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 863 de 2022 a partir del 17 de agosto de 2022, 
manifestando que “Amablemente solicito realizar la Cesión del contrato No. 863 del 2022 que se encuentra a mi 
nombre, ya que laboro en el Grupo Territorial Bogotá hasta el próximo 16 de agosto de 2022, lo anterior se debe 
a una oportunidad laboral que se presenta en la misma entidad en otra área de la Subdirección Territorial lo que 
me impiden continuar ejecutando el objeto contratado.” por lo cual prestará sus servicios hasta el 16 de agosto 
de 2022. 
 

2. Que en atención a lo anterior, EUNICE CRISTINA ESQUIVIA RESTREPO – COORDINADORA DEL GRUPO 
TERRITORIAL ARN BOGOTA,  en su condición de supervisora del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 863 de 2022, mediante MEM22-010488 de fecha 11 de agosto de 2022, manifestó lo siguiente: 
“(…) Con el presente solicito se realice la cesión del contrato No. 0863 de 2022 a la profesional ROCIO DEL PILAR 
ASCENCIO CLAVIJO ya que es necesario continuar prestando con plena autonomía técnica y administrativa los 
servicios profesionales con el fin de implementar la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad con el 
fin de apalancar el acceso a beneficios sociales y económicos de los participantes en el marco de la 
implementación de los procesos a cargo de la agencia, actividades que venía desarrollando VANESSA TORRES 
MORA como PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD, ya que a partir del 17 de agosto de 2022, por motivo 
de una mejor opción laboral al interior de la entidad, le es imposible cumplir con el objeto del contrato. Teniendo 
en cuenta lo anterior y revisando los requisitos para contratación de la señora ROCIO DEL PILAR ASCENCIO 
CLAVIJO, como supervisora avalo la cesión, para ejecutar las obligaciones contenidas en el citado contrato y en 
el perfil de PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD.”      
 

3. Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
863 de 2022 indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 
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BALANCE FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato $ 54.065.333 

Adiciones $0 

Valor total del contrato $ 54.065.333 

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado a la contratista cedente por concepto 
de honorarios por el periodo comprendido: entre el 
19 de enero al 31 de julio de 2022. 

$ 31.648.000   

Valor a pagar a la contratista cedente por concepto 
de honorarios por el periodo comprendido: entre el 
01 y el 16 de agosto del 2022. 

$ 2.637.333 
 
 

 

Valor total ejecutado por el CONTRATISTA 
CEDENTE 

$ 34.285.333    

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA 
CESIONARIO 

  $ 19.780.000  

 
 

4. Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2022 y verificada 
la información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que 
ROCIO DEL PILAR ASCENCIO CLAVIJO cumple con el perfil de PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD 
para continuar con la ejecución del contrato en mención, como consta en los documentos aportados en el 
expediente contractual.  

 
En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 863 de 
2022 suscrito entre la ARN y VANESSA TORRES MORA, a favor de ROCIO DEL PILAR ASCENCIO CLAVIJO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.363.296, a partir del 17 de agosto de 2022. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $ 19.780.000 pesos moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se 
pagará de la siguiente manera:  
 

1)  Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la 
fecha de perfeccionamiento de la cesión.  

 
2)  Tres (3) pagos mensuales por valor de $4.945.000 pesos moneda corriente, cada uno. 
 
3) Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará a EL CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con 
los términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 863 de 2022, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la certificación 
de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal No. 78722 del 13 de 
enero de 2022, expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a 
favor de la ARN, la Garantía Única expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para 
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ello, de acuerdo con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones Contractuales del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 863 de 2022. 
 
CLÁUSULA QUINTA - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 863 de 2022. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en 
el presente documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II. EL CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, 
en los términos previstos en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 863 de 2022, que no se opongan a la presente Cesión. 
  
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
 

 
VANESSA TORRES MORA  
CC. No. 52.713.847  
 
 

Proyectó: Yodi Tatiana Contreras Mayorga – Abogada-Contratista del Grupo de Gestión Contractual.  

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VANESSA  TORRES MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52713847, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1369 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 
corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en 
el Grupo Territorial.

Obligaciones Específicas:
1.Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de corresponsabilidad de la 
Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que permitan la inclusión y generación de 
oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género.

2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y evaluación según las 
metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad.

3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.

4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos referenciados en el 
territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las alianzas 
establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de 
reintegración y reincorporación.

6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas establecidas por 
la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción institucional dirigidos 
a la población objeto de la Entidad.

7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento y avance en su 
proceso de Reintegración y Reincorporación.

8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $25,765,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $25,765,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/8/2022 1:21:31 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar convenios, 
acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VANESSA  TORRES MORA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 52713847, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 623 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 
corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en 
el Grupo Territorial.

Obligaciones Específicas:
1.Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de corresponsabilidad de la 
Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que permitan la inclusión y generación de 
oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género.

2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y evaluación según las 
metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad.

3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.

4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos referenciados en el 
territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las alianzas 
establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de 
reintegración y reincorporación.

6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas establecidas por 
la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción institucional dirigidos 
a la población objeto de la Entidad.

7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento y avance en su 
proceso de Reintegración y Reincorporación.

8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $25,925,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $25,925,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/8/2022 1:22:06 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar convenios, 
acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.713.847, suscribió con la AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad 
con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1471 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida por 
la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación 
en el Grupo Territorial. 

Obligaciones Especificas:  
1. Generar conjuntamente con el equipo de profesionales misionales los esquemas de gestión, seguimiento y evaluación 
de las metas proyectadas por el GT, así como las iniciativas impulsadas por los PDET que se relacionan con las acciones 
definidas en el marco de las políticas de reintegración y reincorporación. 2. Diseñar y orientar estrategias que incorporen 
los enfoques de género y diferencial en los procesos vinculados al GT, evidenciando el avance e impacto de las mismas, 
conforme a los lineamientos establecidos en las metas, planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato. 3. 
Implementar estrategias que promuevan la consolidación de los planes, programas y proyectos establecidos por el GT 
fortaleciendo el acompañamiento para el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de atención realizado 
por el equipo de profesionales misionales de la Entidad. 4. Establecer la unidad de criterio en los equipos de trabajo 
orientados frente a la interpretación y el cumplimiento de las directrices impartidas por la Dirección Programática para la 
ejecución de los planes, programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la Entidad. 5. Apoyar la coordinación 
de acciones de implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo de la población objeto y sus familias 
estableciendo orientaciones de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de reintegración 
y reincorporación, de conformidad con la capacidad del equipo de profesionales del GT. 6. Promover y liderar escenarios 
de participación que establezca el coordinador del GT, en los que se vinculen actores estratégicos del sector público, 
sector privado y la sociedad civil que contribuyan al beneficio de la población objeto en los contextos territoriales 
asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 7. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial en la 
identificación y participación de diferentes escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, 
prevención del reclutamiento, la convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras. 9. Realizar la verificación 
y la validación de la información registrada en el sistema de información de la Entidad, correspondiente al GT asignado 
de forma oportuna y eficiente. 10. Asistir y participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del GT. 11. Apoyar en la elaboración y supervisión de los contratos y convenios 
que le sean asignados hasta la etapa de liquidación. 12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020. 

Fecha de Inicio: 2 de julio de 2020. 

Valor Inicial del contrato: $25.942.003- 

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240- 

Fecha de terminación: 18 de diciembre de 2020. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $25.942.003- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.713.847, suscribió con la AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad 
con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 457 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de corresponsabilidad definida por 
la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación 
en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención.  

Obligaciones Especificas:  
1. Generar conjuntamente con el equipo de profesionales misionales los esquemas de gestión, seguimiento y evaluación 
de las metas proyectadas por el GT y/o PA, así como las iniciativas impulsadas por los PDET que se relacionan con las 
acciones definidas en el marco de las políticas de reintegración y reincorporación. 2. Diseñar y orientar estrategias que 
incorporen los enfoques de género y diferencial en los procesos vinculados al GT y/o PA, evidenciando el avance e 
impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, planes e iniciativas relacionadas con el 
objeto del contrato. 3. Implementar estrategias que promuevan la consolidación de los planes, programas y proyectos 
establecidos por el GT y/o PA fortaleciendo el acompañamiento para el avance, seguimiento y culminación de la población 
objeto de atención realizado por el equipo de profesionales misionales de la Entidad. 4. Establecer la unidad de criterio 
en los equipos de trabajo orientados frente a la interpretación y el cumplimiento de las directrices impartidas por la 
Dirección Programática para la ejecución de los planes, programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la 
Entidad. 5. Apoyar la coordinación de acciones de implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo de la 
población objeto y sus familias estableciendo orientaciones de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas 
con las políticas de reintegración y reincorporación, de conformidad con la capacidad del equipo de profesionales del GT 
y/o PA. 6. Promover y liderar escenarios de participación que establezca el coordinador del GT y/o PA, en los que se 
vinculen actores estratégicos del sector público, sector privado y la sociedad civil que contribuyan al beneficio de la 
población objeto en los contextos territoriales asignados, conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 7. Apoyar al 
coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención en la identificación y participación de diferentes escenarios 
comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, prevención del reclutamiento, la convivencia y la 
reconciliación de las comunidades receptoras. 8. Realizar la verificación y la validación de la información registrada en el 
sistema de información de la Entidad, correspondiente al GT y/o PA asignado de forma oportuna y eficiente. 9. Asistir y 
participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del 
GT y/o PA. 10. Apoyar en la elaboración y supervisión de los contratos y convenios que le sean asignados hasta la etapa 
de liquidación. 11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 12. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 14 de enero de 2020. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 

Valor Inicial del contrato: $25.786.661- 

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240- 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2020. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $25.786.661- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.713.847, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1127 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y 
evaluación de las Políticas de Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de 
Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el 
análisis de la política desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones. 

Obligaciones Especificas:  
1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan afectar la 
implementación de las Políticas de Reintegración y Reincorporación Grupo Territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación asignado. 2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere 
necesarias para el levantamiento de la información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo. 
3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, incluidos en las diferentes 
herramientas de monitoreo. 4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera 
positiva o negativa, los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación.5. Asistir y participar en 
las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de información para los análisis de 
contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del contrato. 6. Apoyar las 
mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de Seguimiento en las que se requiera, 
generando retroalimentación y ajuste de las herramientas. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la 
información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por 
la Entidad y entregar la información de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el 
requerimiento realizado por el supervisor. 9. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del 
objeto contratado y las que sean asignadas por el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 5 de abril de 2019. 

Fecha de Inicio: 9 de abril de 2019. 

Valor Inicial del contrato: $36.594.834- 

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000- 

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $36.594.834- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 52.713.847, suscribió con la AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad 
con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 592 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y operativa los servicios profesionales para apoyar el monitoreo, seguimiento 
y evaluación de la Política de Reintegración y la Política de Reincorporación desde el Grupo Territorial, Punto de Atención 
o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme a los lineamientos definidos desde la Subdirección de Seguimiento. 

Obligaciones Especificas:  
1. Monitorear y valorar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad regionales que puedan afectar la 
implementación de la Política de Reintegración y la Política de Reincorporación. 2. Apoyar mediante el levantamiento y 
análisis de información cuantitativa y cualitativa el monitoreo, seguimiento y evaluación al proceso de reintegración y el 
programa de reincorporación del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado. 3. 
Presentar informes y análisis periódicos de monitoreo y seguimiento de acuerdo a los lineamientos definidos desde la 
Subdirección de Seguimiento o de la Dirección Programática. 4. Identificar y analizar los factores que puedan poner en 
riesgo el proceso de reintegración y el programa de reincorporación desde el Grupo Territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación asignado, la población objeto de atención y el contexto social, económico y de seguridad 
de la región. 5. Desarrollar los instrumentos y las actividades necesarias para el levantamiento de la información. 6. Asistir 
y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de información para los análisis de 
contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del contrato. 7. Rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado.  8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información 
utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la 
información de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el 
supervisor. 9. Entablar relaciones con instancias clave para el acceso formal a la información de interés para el análisis 
en términos sociales, económicos y de seguridad de la población objeto de atención. 10. Realizar los desplazamientos 
que se consideren necesarios, dentro de la región asignada, para el levantamiento de la información cualitativa que se 
requiera para el monitoreo y seguimiento de la política de reintegración y la política de reincorporación. 11. Mantener 
contacto permanente con el Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, la 
Subdirección Territorial y la Subdirección de Seguimiento de la Dirección Programática de Reintegración, para la 
retroalimentación y ajuste de los productos asignados. 12. Entablar relaciones con los otros profesionales de contexto de 
los Grupos Territoriales, Puntos de Atención o Programa Paz y Reconciliación, que se consideren importantes para 
complementar el monitoreo y seguimiento de la política de reintegración y la política de reincorporación. 13. Cumplir las 
demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas por el supervisor para 
tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018. 

Valor Inicial del contrato: $45.672.000- 

Valor mensual de los honorarios: $4.152.000- 

Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $45.672.000- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 52.713.847, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con 
NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):  
 

CONTRATO ACR No: 622 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso de 
reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, 
la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco 
normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas 
objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de 
reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover 
y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la 
ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial 
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en 
proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de 
carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, 
de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. 
Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que 
terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la 
formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población 
objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que 
promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes 
que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2017. 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017. 

Valor Inicial del contrato: $42.009.000- 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000- 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $42.009.000- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 52.713.847, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 
897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 376 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo 
y avance de la ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad 
y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, 
culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de 
Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en 
proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las 
personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa 
del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Fomentar el acceso 
y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a actividades productivas para 
la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su 
contexto económico. 5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y 
comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de  actividades, 
compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el 
Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente 
en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los 
logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a 
los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 7. Realizar las 
acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así 
como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de 
acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la 
participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han 
marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo 
satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para 
dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016. 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016. 

Valor Inicial del contrato: $41.282.400- 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000- 

Fecha de terminación: 16 de diciembre de 2016. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $41.282.400- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 52.713.847, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con 
NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):  
 

CONTRATO ACR No: 331 DE 2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance de la 
ruta de reintegración a través de la  formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se requieran 
dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo 
y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios 
contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad 
y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar 
cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo 
a una  culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso 
de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, 
llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, 
particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los 
logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos 
y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo 
los procedimientos de gestión documental de la entidad. 5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para 
desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento  de las Unidades de Negocio de 
quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 6. Adelantar 
acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando 
la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, 
lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero 
aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 7. Participar en los diferentes espacios 
de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015. 

Valor Inicial del contrato: $40.080.000- 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000- 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2015. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $40.080.000- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 52.713.847, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –
ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 301 DE 2014 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución 
y seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la 
Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. 
Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que 
faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes.  4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con 
las personas en proceso de reintegración de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del 
centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los 
compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma 
oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo 
al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de 
la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 
9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Recibir y tener en custodia 
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el 
literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2014. 

Fecha de Inicio: 24 de enero de 2014. 

Valor Inicial del contrato: $38.966.667- 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000- 

Fecha de terminación: 19 de diciembre de 2014. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 4 de noviembre de 2014, se liberaron recursos por la suma de $933.333 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $38.033.334- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) VANESSA TORRES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 52.713.847, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ACR No: 258 DE 2013 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formular, acompañar 
y evaluar la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración que le sea asignada, realizando las 
acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios de la política de reintegración, 
propendiendo por el avance y la terminación responsable.   

Obligaciones Especificas:  
a. Establecer la Ruta de Reintegración de las personas en proceso de reintegración que le han sido asignadas, 
conforme a las características personales, familiares, sociales y culturales de cada individuo, así como del contexto 
económico y social en el que se encuentra. b. Implementar los componentes de la ruta de reintegración 
promoviendo el avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le sean 
asignados, a través de los modelos, metodologías y actividades contenidas en la estrategia de reintegración. c. 
Hacer uso, promover y fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del orden nacional, regional y local que 
han sido promovidos por el nivel central y/o el centro de servicios en el marco de la política de reintegración.  d. 
Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de acción del centro de 
servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de la entidad. e. Velar por el Registro de forma 
oportuna, confiable y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración 
-SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del 
presente contrato. f. Implementar los esquemas de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración 
con base en las directrices estratégicas de la entidad. g. Realizar acciones de forma articulada y coordinada con 
otros miembros del centro de servicios con el fin de generar espacios que fortalezcan el desarrollo de la ruta de 
reintegración de las personas en proceso de reintegración, propendiendo por el trabajo interdisciplinario que 
fortalezca las acciones del Centro de Servicios. h.  Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados 
y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del 
objeto contratado. i. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2013. 

Fecha de Inicio: 16 de enero de 2013. 

Valor Inicial del contrato: $37.400.000- 

Valor mensual de los honorarios: $3.400.000- 

Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2013. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 6 de junio de 2013, se realizó suspensión del contrato por el periodo 
comprendido entre el 11 de junio de 2013 al 20 de junio de 2013 y se liberaron recursos por valor de $1.133.334 

Fecha de terminación final: 15 de diciembre de 2013. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $36.266.666- 

Estado actual: LIQUIDADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de Mayo de 2022. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
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NOMBRE: VANESSA TORRES MORA

ÁREA:
DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

GRUPO DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL

PROFESION: TRBAJADORA SOCIAL

FECHA DE GRADO: 16/02/2007

ESPECIALIZACION: N.A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N.A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 1062 (CESION)
19/08/2022 31/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 863
19/01/2022 17/08/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 1369
7/07/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 623
19/01/2021 30/06/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 1471
2/07/2020 18/12/2020

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 457
15/01/2020 30/06/2020

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 1127
9/04/2019 13/12/2019

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 592
15/01/2018 14/12/2018

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos CINDY PATRICIA CERVANTES ARIAS

Proyectó CINDY PATRICIA CERVANTES ARIAS

Revisó: LAURA FERNANDA GOMEZ RAMIREZ

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

  8 PROFESIONAL - 5 Título de posgrado en la modalidad de Especialización
Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada

52,17

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y 

evaluación de las Políticas de Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el 

análisis de la política desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones.

Prestar con plena autonomía técnica y operativa los servicios profesionales para apoyar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la Política de Reintegración y la Política de Reincorporación desde el Grupo 

Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme a los lineamientos definidos desde la Subdirección de Seguimiento

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas, proyectos y acciones que se determinen para el 

fortalecimiento en la atención a los grupos familiares de las personas sujetos de atención de los procesos de la ARN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales con el fin de implementar la estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad con el fin de apalancar el acceso a beneficios 

sociales y económicos de los participantes en el marco de la implementación de los procesos a cargo de la agencia.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial y/o Punto de Atención.

TOTAL MESES

4,40

6,93

5,33

5,37

5,53

5,50

8,13

10,97

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, 

se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.149.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, implementación, seguimiento de las gestiones y acciones establecidas en la estrategia de 

corresponsabilidad definida por la Entidad, así como las iniciativas relacionadas con la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en el Grupo Territorial.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  Cuarenta y seis (46) meses de experiencia 

profesional relacionada

    2
Pregrado



CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.149.000,00 




